
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D.C., catorce de abril de dos mil veintitrés. 

 

 REFERENCIA: 1100131-10-019-2008-01127-01 

CLASE DE PROCESO:  Partición adicional liquidación sociedad patrimonial 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y conforme a las solicitudes 

allegadas por las partes (índices 056 y 057), el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme con lo ordenado en auto de 3 de marzo de 2023 (índice 051), Secretaría 

proceda a efectuar la entrega de los depósitos judiciales consignados a ordenes de este 

Juzgado y para el proceso de la referencia en el porcentaje allí indicado. Procédase de 

conformidad. 

 

 2. Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 de dicho 

auto (índice 051). Procédase de conformidad. 

 

3. En atención a la solicitud allegada a PDF 055, por Secretaría emítase la 

certificación requerida por el petente. 

 

  

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   61 de 17/04/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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